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E L vicepresidente de la Funda-
ción Æquitas y del Consejo
General del Notariado, Joan

Carles Ollé, destacó en la inaugu-
ración la cercanía de los notarios
con las personas en situación de
discapacidad. “El compromiso so-
cial del Notariado –a través, sobre
todo, de la Fundación Æquitas– es
permanente y tenemos la voluntad
de continuar con esta colabora-
ción. Nuestro trabajo consiste en

garantizar la autonomía de la vo-
luntad en el marco de la seguridad
jurídica preventiva; la función pú-
blica del notario y nuestra presen-
cia en toda la geografía española
nos otorgan un papel que puede re-
sultar muy útil a la sociedad para
ayudar al pleno ejercicio de todos
los derechos de estas personas.”

La primera ponencia corrió a
cargo del fiscal-decano de menores
de Alicante, Carlos-Eloy Ferreirós,
quién abordó la problemática de la
discapacidad en la infancia. “La

mejor forma de garantizar social y
jurídicamente la protección a los
niños es promover su autonomía
como sujetos. Los obstáculos que
estos niños pueden encontrar no
provienen de la discapacidad en sí
misma, sino que más bien proce-
den de una combinación de obstá-
culos sociales, culturales, de acti-
tud y físicos que se encuentran en
su vida diaria”, arguyó. 

Uno de los momentos más emo-
tivos de estas jornadas fue el ho-
menaje que se realizó al notario
Ramón Corral, delegado de Æqui-
tas en el Colegio Notarial de Ma-
drid, por sus años de dedicación a
la Fundación. Corral intervino en
una mesa redonda sobre Privaci-
dad, hogar y familia, haciendo hin-
capié en que “el Código Civil está
ya derogado por la Convención.
Los operadores jurídicos debemos
aplicar los contenidos de este trata-

Los participantes señalaron que la Convención ya está ratificada en nuestro país por
lo que debe ser incorporada por todos los operadores jurídicos en su trabajo diario

EN abril se celebraron en el Centro de Estudios Jurídicos del
Ministerio de Justicia unas jornadas de la Fundación Æquitas

sobre “La legislación española a la vista de la Convención de los
Derechos de las Personas con Discapacidad”. Miembros de asocia-
ciones, representantes institucionales, políticos, médicos, jueces,
fiscales, notarios y abogados debatieron sobre cómo la Convención
se ha incorporado a la normativa para mejorar la calidad de vida de
ese colectivo. 

LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA A LA VISTA
DE LA CONVENCIÓN DE LA ONU 

De izquierda a derecha: Lourdes Montilla,
subdirectora general y jefa de estudios del
Centro de Estudios Jurídicos; Joan Carles Ollé,
vicepresidente del Consejo General del
Notariado y de la Fundación Æquitas; Carlos
Ganzenmuller, fiscal del Tribunal Supremo, y
Nuria López-Mora, fiscal del TSJ de Madrid.
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do, que ya es Derecho positivo. La
Convención hace desaparecer el
proceso de incapacitación y señala
que todos somos iguales en tomar
las propias decisiones que tengan
eficacia jurídica. Soy totalmente
partidario de la aplicación directa
¡y ya! de su texto”.

DDeerreecchhoo  aa  vvoottoo..  El abogado del
Estado y patrono de Æquitas, Je-
sús López-Medel, también destacó
la incompatibilidad de la actual re-
gulación que impide –en algunos
casos– el voto de las personas con
discapacidad con el contenido de
la Convención. “El Derecho a voto
es un derecho de naturaleza políti-
ca fundamental y ciudadanía. Pri-
var de este derecho a las personas
incapacitadas judicialmente aten-
ta a la dignidad y a la condición de
ciudadanía de estas personas”, de-
nunció.  

En esta mesa intervinieron dos
jóvenes con discapacidad, Marcos
Jareño y Sara Morales, quienes
explicaron en primera persona có-
mo se han independizado e incor-
porado a la vida laboral y anima-
ron a otras personas en su situa-
ción a vivir estas experiencias. 

El abogado especialista en em-
pleo y discapacidad (y galardona-
do con el Premio Æquitas) David
Mendoza destacó que “por fin el
ordenamiento jurídico español
consolida la especial atención que
requieren las personas con disca-
pacidad con especiales dificulta-
des en el empleo. En este sentido
constituye un hito histórico del
sistema español de Seguridad So-
cial el nuevo convenio especial pa-
ra la protección social de estas per-
sonas. Aunque debemos criticar la
falta de cumplimiento de la asis-
tencia personal para el acceso al
trabajo de las personas con gran
dependencia. Cabe abogar por la
aplicación de la Convención para
defender a las personas con disca-
pacidad en su día a día, especial-
mente ante las lagunas existentes
o ante las prácticas contrarias a su
contenido”. 

A continuación tuvo lugar una
mesa redonda centrada en La Sa-
nidad. El director de la Unidad de
Medicina Legal Abascal, Santiado
Delgado, señaló que “los médicos
debemos buscar unos protocolos
adecuados para la valoración de la
incapacidad, ya que los niveles de
las patologías repercuten de ma-
nera importante en la graduación
de la capacidad de obrar”. Para el
notario Ramón Moscoso, delegado
de Æquitas para Andalucía, “es
sumamente importante la labor

de apreciación de la capacidad
que ha de realizar el notario. La
capacidad es móvil y/o reversible;
las personas no son incapaces en
general, solo para determinadas
tareas concretas”.

El decano del Colegio Notarial
de Madrid, Ignacio Solís, clausuró
las jornadas. “La Convención no es
una meta sino un punto de partida,
no hay que dejarse llevar por el op-
timismo; es un camino dificultoso
que exige un trabajo ímprobo para
actualizar toda la normativa a la
luz de los principios de la ONU. No
es necesario esperar al cambio le-
gislativo, los operadores jurídicos
ya podemos realizar ‘trajes a medi-
da’ para cada situación. Asimismo,
se debe realizar una sensibiliza-
ción de la sociedad en este sentido;
una tarea en la que la labor tanto
de Æquitas como del Ministerio o
el movimiento asociativo es impa-
gable”, reconoció. ■

IV Jornada de Defensa Legal de la
Discapacidad 

Amediados de abril, la sede del Consejo Ge-
neral del Notariado acogió la IV Jornada de

Defensa Legal de la Discapacidad La mediación
como vía de solución de controversias, organi-
zada por el Comité Español de Representantes
de Personas con Discapacidad (Cermi), Defensa
Legal de la Discapacidad y el Ministerio de Sa-
nidad, Servicios Sociales e Igualdad.  La inau-

guración corrió a cargo del vicepresidente del Consejo General del Notariado y de la
Fundación Æquitas, Joan Carles Ollé, y del presidente del Cermi, Luis Cayo Pérez. 

Ollé puso de manifiesto la estrecha colaboración que mantiene Æquitas con el
Cermi e incidió en los beneficios de la mediación como “vía de solución de controver-
sias” refiriéndose a esta figura como instrumento para ayudar a construir una Justicia
más ágil y moderna en nuestro país y la ha definido como “un acierto” para el trata-
miento de las soluciones de los temas relacionados con la discapacidad. Por su parte,
el presidente del Cermi, Luis Cayo Pérez, resaltó la buena relación del sector de la dis-
capacidad con los operadores jurídicos relevantes, así como los campos de actuación
conjunta con el ámbito del Notariado. En este sentido hizo referencia a la importancia
de “hacer realidad” el precepto que establece la Constitución, que es que los derechos
de las personas con discapacidad  se traduzcan en la práctica.

Sígue a Æquitas en         facebook.com/fundacion.aequitas y        @FAEQUITAS

De izda. a dcha.: Nuria López-Mora, fiscal del
TSJ de Madrid; Ignacio Solís, decano del
Colegio Notarial de Madrid, y Almudena Castro-
Girona, directora de la Fundación Æquitas.


